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El pasado 22 de octubre de 2025, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dio a conocer la Quinta Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, en ella 
se consideran ajustes normativos sustanciales, fundamentalmente 
en materia de estímulos fiscales para el desarrollo regional y 
modificaciones en el régimen de hidrocarburos. 
De igual manera, destaca la adición de nuevos acrónimos y 
definiciones clave en el glosario, los cuales están enfocados en 
esquemas de desarrollo territorial y sostenibilidad, los nuevos 
acrónimos son: 

• PODECOBI Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar 

• PODECIBI Polos de Desarrollo de Economía Circular 
para el Bienestar 

Adicionalmente, se agregan los capítulos 11.17 y 11.18, los cuales 
establecen el registro específico y la documentación necesaria que 
deben llevar los contribuyentes que opten por aplicar estos 
beneficios. 
En el caso de los contribuyentes de los PODECOBI, se regula la 
forma de justificar la deducción inmediata de inversiones en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de 
capacitación e innovación, entre otros lineamientos. 
En el caso del régimen de hidrocarburos, se reforman y adicionan 
diversas reglas relacionadas con la Ley de Hidrocarburos (LSH) y 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos (LISH). En este sentido, se 
modifican o aclaran reglas respecto a los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) relacionados con costos, gastos o 
inversiones efectuadas por consorcios y asignatarias en el sector 
de hidrocarburos. 
Asimismo, se señala que se da a conocer el anexo 26 y 
modificaciones a diversos anexos, los cuales al cierre de esta 
edición no han sido publicados en el DOF. 
 



INTRODUCCIÓN

El pasado 22 de octubre de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a co-
nocer la Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
en ella se consideran ajustes normativos sustanciales, fundamentalmente en materia de es-
tímulos fiscales para el desarrollo regional y modificaciones en el régimen de hidrocarburos.

De igual manera, destaca la adición de nuevos acrónimos y definiciones clave en el 
glosario, los cuales están enfocados en esquemas de desarrollo territorial y sostenibilidad, 
los nuevos acrónimos son:

•	 PODECOBI	 Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar
•	 PODECIBI	 Polos de Desarrollo de Economía Circular para el Bienestar
Adicionalmente, se agregan los capítulos 11.17 y 11.18, los cuales establecen el registro 

específico y la documentación necesaria que deben llevar los contribuyentes que opten por 
aplicar estos beneficios.

En el caso de los contribuyentes de los PODECOBI, se regula la forma de justificar la 
deducción inmediata de inversiones en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación e innovación, entre otros lineamientos.

En el caso del régimen de hidrocarburos, se reforman y adicionan diversas reglas re-
lacionadas con la Ley de Hidrocarburos (LSH) y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
(LISH). En este sentido, se modifican o aclaran reglas respecto a los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) relacionados con costos, gastos o inversiones efectuadas por 
consorcios y asignatarias en el sector de hidrocarburos.

Asimismo, se señala que se da a conocer el anexo 26 y modificaciones a diversos ane-
xos, los cuales al cierre de esta edición no han sido publicados en el DOF.
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